
REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION NS 7714 1SEPe3 1 

o GERMAN CARRION A.. 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

En ejercicio de sus atribuciones legales, y, 

CONSIDERANDO: 

QUE/mediante Escritura Pública celebrada el 3 de agosto 

de 1978/ ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, se 
han reformado los Estatutos de la Compañía Anónima denomina 

ó da “PURUKAFA PLANTACIONES C.A. DEL ECUADOR”; 

QUE el señor Takasada Xoreeda, en su calidad de Gerente 

General de la compañía, debidamente autorizado, ha compareci 

do a este Despacho para solicitar la aprobación de la refor- 

ma de Estatutos de la Compañía "“PFURUKANA PLANTACIONES C.A. - 
DBL ECUADOR”, para cuyo efecto ha presentado tres copias cer 

tificadas de la Escritura Pública a que se refíere el consi- 
derando anterior: 

0 - QUE para al otorgamiento ¿e la Escritura Pública antes 

mencionada, se han cumplido todos los requisitos necesarios 

para su validez; 

RESUELVE :: 

3 ARTICULO —PRIMERO .- APROBAR la raforma de Estatutos de la 

Compañía Anónima denominada “PURUXAWA 
PLANTACIONES C.A. DEL ECUADOR”, de conformiáad con los tár- 
mínos constantes de la Escrítura Pública de 3 de agosto de 

1978, celebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón - 
Quito. y con las siguientes modificaciones a su Estatuto So 
cial: 

- En el Artículo Primero, de la Denominación. suprimase: 
* o FRC” 

O - Suprimase la última parte del inciso final del Artículo vi 
gésimo que dice: "y crear el cargo de Vicapresidente sí lo 

considera convenliante". 

ARTICULO SEGUNDO .- DISPONEFP que sl señor Notario Décimo - 
Primero del Cantón Quito anote al nmar- 

gen de la matriz de la Escrítura Pública de reforma de Esta- 

tutos de la Com. añía Anónima denominada "PURUKAWA PLANTACIO- 
NES C.A. DEL ECUADOR", celebrada en esa Notaría el 3 de agos 
to de 1572, que se la aprueba en virtud de la presente Reso- 
lución. El señor Notario sentará razón de esta anotación y 
protocolizará copia de esta Resolución, en virtua de las modi 
ficaciones introducióas al Satatuto Social ¿de la compañía, 

e). 
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ARTICULO TERCERO .- DISPONER que el señor notarid Segundo 

del Cantón Quito anote al margen de 14 E 
matriz de la Escritura de constitución de la Compañla Anóni- 
ma denominada “FURUKANWA PLANTACIONES C.A. DEL ECUADOR", cele 

brada en esa Notaría el 24 de enero de 1963, que mediante Es 
critura Pública otorgada el 3 de angosto de 1978, ante el No- 
tario Dácimo Primero del Cantón Quíto, la compañía ha proce- 
dido a refornar sus Estatutos; acto que es aprobado en virtud 

de la presente Resolución. El señor Notario sentará la razón 
correspondiente. 

-» 408 - 

O ARTICULO CUARTO .- DISPONER que el señor Sotario Décimo 
tercero del Cantón Quíto anote al mar- 

gen de las matrices de las escrituras públicas úe ratifica - 
ción, aprobación y convalidación de la constitución, y de au 
mento de capital, cambio de domicilio y reforma de Estatutos 

de la Compañía Anónima denominada "FURUKAWA PLANTACIONES C.A. 
DEL ECUADOR”, celebradas en esa Notaría el 2 de septiembre de 
1971 y el 14 de octubre de 1971, respectivamente, que median- 

te Escritura Pública otorgada el 3 de agosto de 1978, ante el 

0 : Notario Décimo Primero del Cantón Quíto, la compañía ha pro 
- cedido a reformar sus Estatutos; acto que es aprobado en vix 

tud de la presente Resolución. El señor Notario sentará ra- 

zón de estas anotaciones. 

ARTICULO QUINTO .- DISPONER que el señor Registrador Mer- 
cantil del Cantón Guayaquil anote al mar 

gen de la inscripción de la escritura de ratificación, aproba 
ción y convalidación de la constitución de la Compañía Anóni- 

O ma denominada “FURUKAMA PLANTACIONES C.A. DEL ECUADOR”, men- 
cionada en el artículo anterior, que redíante Escritura Públií 
ca celebrada el 3 de agosto de 1978, ante el Notario Décimo - 
Primero del Cantón Quíto, la compañla ha procedído a reformar 
pus Estatutos; acto que es aprobado en virtud de la presento 

Resolución. El señor Registrador sentará razón de esta anota 
ción warginal. 

ARTICULO SEXTO .- DISPONER que el señor Registrador del Can 
tón Santo Domingo de los Colorados anote 

O al margen de la inscripción de la Escritura de cambio de domi- 

cilio, aumento de capital y reforma de Estatutos de la Compa- 

ñía Anónima denominada “PURUKAWA PLANTACIONES C.A. DEL ECUADOR", 

mencionada en el Artículo Cuarto de esta Resolución, que median 

te Escritura Pública celebrada el 3 de agosto de 1973, ante el 
Notario Décimo Primero del Cantón Quito, la compañía ha proce- 
dido a reformar sus Estatutos; acto que es aprobado en virtud 

de la presente Resolución. El señor Registrador sentará razón 
de esta anotación. 

ARTICULO SEPTIMO .- DISPONER que el mismo señor Registrador 

del Cantón Santo Domingo de los Colora- 

dos, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 33 y 163 

de la Ley de Conpañías, inscriba en el Registro Mercantil a su 
cargo, en sl libro correspondiente, esta Resolución y la Escri 

tura Pública de reforma de Estatutos de la Compañía Anónina de 
O 
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nominada "PURUKAWA PLANTACIONES C.A. DEL ECUADOR”, celebra 

da el 3 de agosto de 1978, ante el Notario Dáúcinmo Primero - 
del Cantón Quito, El señor Registrador archivará una copia 
de dicha Escritura y devolverá las restantes con la razón de 
la inscripción que se ordena. 

ARTICULO OCTAVO .- DISPONER que se publique, por una sola 
vez, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, 
un extracto de la Escritura Pública de 3 de agosto de 1978, 

9 con la razón de su aprobación; extracto que será elaborado 
en esta Superintendencia y entregado para su publicación una 
ves presentada la copia de la Escritura con la razón del cun 
plimiento de lo Jiezado en esta Pesolución. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE .- DADA y firmada en la Su 
perintendencia de Compañías, an Quito, a2 7 OCT, 1978 

an Cerrión Ja., 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS. 

O PROVEYO y firmó la Resolución que ante 
cede, el señor doctor Cermán Carrión A., Superintendente de 
Compañías, en Quito, a ) 7 OCT. 1978 .- CERTIFICO.- 

     
   

e Cobo Raroña, 

SECREPTARIO GEREFAL. 

DIJ-CA 
', Visa. 
E 24-x-78 

  
 


